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FUENTES DEL DERECHO BANCARIO. 

LEY. 

Disposición general y abstracta que  

crea, modifica o extingue 

situaciones jurídicas.  

CPEUM.   Ley monetaria. 

Ley de instituciones de crédito 

Ley del Banco de México. 

Ley de agrupaciones financieras. 

Jurisprudencia. 

Conjunto de decisiones judiciales que emiten 

los tribunales federales o bien la Suprema corte 

en materia bancaria  

º Delitos bancarios. 

º Embargo de cuentas  

bancarias.   

RUBROS: 

Doctrina. 

Estudios científicos realizados por juristas acerca de 

derecho, con la finalidad de interpretar sus normas y 

señalar reglas de aplicación. 

Declaración  

Unilateral de la 

Voluntad. 

Exteriorización de voluntad que crea en su autor la 

necesidad jurídica de conservarse en la aptitud de 

cumplir por si o por otro una prestación de carácter 

patrimonial a favor de un sujeto. 

Contrato. 

Acuerdos celebrados entre 

las instituciones bancarias y 

los usuarios  

CONTRATOS DE 

ADHESION  
Conocidos 

como: 

Ya que el banco establece              

condiciones  y el usuario decide si 

aceptar o no. 

º Tarjeta de crédito.                                

º Crédito Simple.                                       

º Crédito hipotecario.                             

º Crédito automotriz.                              

º Créditos Refaccionarios.                      

º Créditos personales.                                

º Créditos de nómina . 


